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Ciudad de México, a 11 de marzo de 2020

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta al atento oficio número MDPPOSA/C$P1420512019 signado por la Dip. Isabela Rosales

Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, me permito remitir para los

fines procedentes, copia del diverso oficio número UCVPS/27612020 suscrito por la Lic. Mónica A.

Mieres Hermosillo, Ttular de la Unídad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la

Secretaría de Salud, así como de sus anexos, mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo

relativo a garantizar la atención y suministro de medicamentos a los pacientes más

vulnerables que se atienden en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración

distinguida.

El Titular de la Unidad
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EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ
¡.iT.ÐllÂ -3
*ifrA;

C.c.e.p.- Lic. Mónica A. Mieres Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría
de Salud.- Presente,
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Ciudad de México, a ]7 de febrero de 2O2O

MTRO. EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ
TITULAR DE I.A UNIDAD DE ENI-ACE
DE LA SECRETARíA DE COBERNACIÓN
PRESENTE

Me refiero al oficio SC/UE/311/llZlzo, de fecha 14 de enero de 2o2o mediante el cual informó
que en la sesión del H. Congreso de la Ciudad de México, celebrada el día ll de diciembre
de 2Ol9 se aprobó el Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"ÚN\CO.- Et Congreso de lo Ciudod de México exhorto respetuosamente ol
Secretorio de Sqlud del Cobierno Federol, Dr. Jorge Alcocer Vqrelo y al Director del
lnstituto Nqcionol de Cienciqs Médicos y Nutrición, Dt. Dovid Kershenobich
Stolnikowitz, para que se goront¡ce lo qtención y suministro de medicomentos o los
pocientes mos vulnerables que se atienden en este instituto."

Al respecto, con fundamento en el artículo '13, fracción ll del Reglamento lnteríor de la
Secretaría de Salud, me permito acompañar oficío CCINSHAE-DCCINS-125-2O2O, suscrito
por el Dr. Simón Kawa Karasik, Director Ceneral de Coordinación de lnstitutos Nacionales
de Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable intervención a efecto de remitir esta
información al órgano legislativo para su desahogo.

Sin otro partícular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. s955
ATENTAMENTE
LA TITULAR
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LIC. MÓN ICA A. MIERES HERMOSILLO \3)it, ,-:).
tt'

O¡' '_9 l,

,*

t'"
c.c.p. Dr.JorgeCarlosAlcocerVarela.-SecretariodeSalud.Parasusuperiorconocimiento Presente.

Lic. HumbertoTorices Ramfrez.- Director Ceneral de Vinculación Social. Para su conocim¡ento. .:
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Ciudad de México, a l3 de febrero cJe 2O2O

OfÍcio No. CCINSHIIE-DCCINS"l25-2O2o
Asunto: Atención a Punto de Acuerdo.

Lic. Mónica A. Mieres Hermosillo
l-rtr¡lar de la Unidad Coordinadora de

"¿i 
ncu lación y Parlicipación Social

i."'i;¡r¡¡1¿ Nacion¿rl No. 60 Piso l4 Col. Tacuba,
íl f). ll¿rlO, Alcaldia Miguel Hidalgo.

[n c:ontestación a su oficio UCvpSñt?l2OãO, mediante el cual hìzo de nuestro

t::r>nocimiento que en la sesión del H. Congreso de la Ciudad de México, celebracJa el dia ll
,Je diciembre de 2A12se aprobó el Punto de Acuerdo que a cCIntinuðción se transcribe:

"tlNtCO, El Congreso de ts Ciudad de Méxlco exhofta respetuoso/nente ol Secretsrio de
Solud del Goöferno Federal, Ðr. Jorge Alcocer Vsreia y al Ðírector del Instîtutö IVqcíonol
de Cíenciss Médícos y Nutricíón, Dr. Døvld Kershenobích Solnîkowîtz, para gue se
gorontrce lo atencíón y suminÍstro de medicamentos o fos pocíentes más vulnerobles
que se atienden en este lnstÍtutoil.

A"l respecto, anexo âl prÊsente copia del oficio DMlnilA2l2O2O, suscrito pCIr el Dr. José

Sifuentes Osornio, Director de Medicina del lnstituto Nacional de Ciencías Médicas y

l'.lutrición Salvador Zubiran, mediante el cual remite un informê al respecto.

1ìin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo,

Atentamente

D r. Simón a Karasik
Director Ceneral de Coordinación de
lns[itutos Nacionales de Salud

l/ì fiì t4âr<:Ê!iì l...ecrr(rnÀ Cãn2ále¿. Abclga(lô Oenerôlde la Sectetãría d€ Sãlud. prèsentê
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"2020, ¡¡6 6" Laona VlÇaÌlo, Eenemôrlla Madrø de le Pttrla"

Cludad ds'Mêxico a 11 de febrero de 20?û

ÐMrz17102/2CI20

!t
ÐR. GUSTAVó REYES TËRÁN

TITUTAF DE LA COMÍSTÔN COoRD|Î-|A0ORA DE

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y

HOSPITALES DE ÂLTA ESPËCIALII}AÐ

PRESËNTE

JOSÉ SFUENTES OSORl,llO, en ml ôaråctor de Director de Medicina det

lnslituto Naclonal de Ciencias f\Áédlcas y Nutrlclón Salvador Zubhån, por

instrucciones dsl Doclor ÐavÌd Kershenobich Staln lkovih con rclaclón al ofi clo

UCVFS/117/2020 del 24 de enero del año en cuFso, por õl cuäl solielta se dé

atencíôn al Punlo de Acuerdo quo derivó de la seslén del H. Congreso de la
Cludad de Móxico, cêlebrâda el 11 de diclembre de 2019, que a la leha dice:

'(JNICO.EI Congre1o de la tludad de Méxica exho¡ta

rcspêtuosamenla al $eoretaño de Sølud del Goffiuno Fedaral, Dr,

Jwga Ãtcocer Varela y al Dtrætw det lnslituto Nactonat da Ciencias

Módlcas y Nulriciön, Ar. Ðavid Ksrshenobieh Slalnikowitz, pare quê se
garantice la atanc¡öfl )/ suminlstro de nedicansnfos a /os pacienles

mâs vulnarables que sa alíendan ôn Êsfe lnstítuto',

Alrespecto, expôngo a usted lo siguiente:

Se han rovisado a detalle los hechos que dierûn origen al acuerdo cftado y se

toma del conocimlenlo dal mismo, baJo el entsnd¡do de que êste.lnslituto
Nacional, bajo el åmþlto de las atribuciones que le conliere la Ley de los

lnslilutos Naclonales de Salud, realizará las acciones parâ conlinuarbrlndando

atenciön médlca a su población beneliclada, $ea 0 considerada de un grupo

vulnerabls, sin embargo, no dobe pasar dosaperclbido lo slgulenle:

1. Que nos son ciertos los hechos en los lårrn¡nos rilânlfsstados por ol

C. Gulllermo $ánchez Sierra, lo cierlo 0s qué de la revlsión a $u oxpediente

clfnico, se desprende:

a. Ën ningún r!&mðnto se le ha negado la âtëncién médiea de lercer nivel
quê br¡ndâ €ste lnslltuto; el t. Gulllermo Sånchez fue referido del

lnstitulo Naclonal de Pedialrla para vigilancia y segulmienlo del
padodmiento de Hlstiocilos de células de Langertrans grupo I

e$tá en ese estalus desde 201ô, ya que desde esa ag"åQ
LgOr\TAVICAATÖ
,ül,[u6i-lr Ht¡r¡r¡tÞi r^ r'^1[rrl
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"2A20, Año,üe L¿ona Vlcarlo, Bçnsn &lte liedrs da la Pat¡la'

mostrado aclividad tumotalmaligna, ein pre*ripción mådica actqal

por parte delservicio de Hemalofogia de oste lnstltuto,

b. Que el C, Gulllerno Sånchez SierrN 40 ¡s.¡tlðnde on otte lnstifutq

baio l¡-coboilura dol¡sguro popular, máxlme gue para la atención

médicã de ese pâdecimienlo n0 oxi$te øbertura a lravó$ del $eguro

,fopular para paclêntes mayores de 18 años ademås este lnstiluto no

cuenta la acreditælÓn para la atênÉiÓn de esta patologla,

0. En este mismo uentldo, elu$uario de los ærvicios tiene ptogramados

estudios de laboratorio y cita rnédica para el 12 ds febrero, al þual que

påra Bl 19 de mørzo, todas del äño on curso, eslo en los servidos dÊ

Henmtologla y Endocrinologfa General de primera vez,

respsotivamenþ, l0 gue denola, quo la atenciÖn mÓdica se brinda y

continuarå btindando.

l. Que pot cuanto hace alotorgamiento de medicamentos, ê hace de

su conoclmlento que acorde a lo previsto en los artlculos 34,35 y 36 de la Ley

Generalde Salud y 5, fracción lll,6, lracciones Vll y Vlll y 54, fiacción lll de la

Ley de los lnstltutos Nacionales de $alud, eeta lnslitución prestå servicios de

salud a la población en generalen a$pgclos preventivos, módicos quirúrgicos

y de tehabllllaclón, a través de los ssrvioi'âs de consulta 6xlerna, atenoién

hospitalaria y de'urgencias, hasta el lfmite de su capacidad lñstalada, para lâ$

dlsciplinas biomédicas vinculadas con la medlclna interna de alta especialldad

en.adultos y las rolacionadas'con la nutrlclÔn. Asimismo, dlchos servicios se

proporc¡onarárí baJo crilerios de gratuldad, para lo cual las cuotas de

recuperación que alêfecto te cobrên se fundarån en prlncþios de solldaridad

socialy guardarán relaciôn con los ingtesos de los usuados.

3. Ën correlaclón con lo señalado en elnumeral antarior, los usuarios de

los servícios de salud de este lnstäuto daben cubrir cuotas de recuperaclón en

relación directa con los ingresos que obtbnen, lo que pône de maniliesto que

la responsabilldad del ooeto de los servidos médicos es solidaria porque el

paclente debe erogar una cantldad determlnada por la atención prestada,

ml$ma que tendrá una varlaclôn atendiendo u su grado de complejidad,

En este sentido, en las disposiciones normalivas antes cltadas, no se

contempla elotorgamiento gtafuito de ningún tipo de medlcafitentÕ o insumos,

måxime que este lnstitu{o no es de seguridad social, por lo cual nos vemos

impedidos materialyfurldkamente ä efèctuar tsl aæiôn.
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IN¡5TITt'TO NACIONAL NË
clËNcrAs MÊflrcAsy rirJTntctÓN
SALVAÞOR ZUBIßÅN

f

Âvonirl a Vasco de
Qtriror¡a No. 15
Ioleini¿ Llelisario
[)otrrúrr¡uer Sección XVI
Alr.¡lrlla'Ilal¡ran
(.ririiïo Postal 14080
(.ilrJ¡rl rlg México
lel. (5)i,5487ð9o(t

"2A20, Año de LeonaVtcerlo, Bansmárlte illadre de la Palrla"

4, Que no obstante lo antes êxpuesto, este lnslituto ha decidido realizar

aiustes en lä atendón médica â paclentes qus se atienden baJo la cobedura

de lo que antos"sê denominaba Seguro Popular, ahora lnstltuto de Salud para

el Bienestar, cdn base a los acuÊrdos blen definidos ênumerados en la minuta

qüs se anexa del antes Seguro Popular y ahorâ ol lNSABl, de fecha 27 de

erìero do 2020.

$in otro particulâr, envio.a usted un cordiâl stludo.

DR, osoRNro
DIRECTOR DE MEDICINA

C.c,p. Dr. Oavid Kershenobich Stalnikowilz, Dhector Gensral. Conoclmienlo.
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IÍ'ISTITUTO NACIONAT DE CIENCIAS MÉDICAS V NUTRICIóN

SATV'AÛOR ZUBIRAN

:.:

lìrrlriión de Trabajo

ASUNTO; Reunión de continuidad a la atención de

rs

J i-r t J'¡ ¡tr c0f,lVocAItA Po tì:

CrLcrdinación

ASIT€NTE5:

Iquipo cle_tra

AGENOA ÞE I.A
1.. Lectura y revisión alOficio CCINSI{AE-O0I7-2OZA
2 Comentariosdeloficio CCINSHAE-0077-2020
3, Coment¿ríos de] desabaslo de medicamentos
4. Asuntos varios

Fecha: 27 de enero

lar

ROTETË tc0 Y TXTENSION:

Gonrález Cru¿

V

rJel

N:HORA DE tNlClO: I nOr
13:OCI hrs I t¿:o

DTSAR

¡tr las 13:10 hrs, el Þr, S¡fuente{ procerle a la leçtura deloficio CCINSHAE"O0L7-2$?0, con fecha del 14 de
enero del 2020, turnado de la Comlsión Coordinadora de lnst¡tutûs Nacionales de Salud y Hospitales de Alta
Referencia.

Al término de la lectura, se abordan los siguientes temas y acuerdos:

l. Para lo cual se determina, gue para aquellos paclentes que ya están recibiendô atención médica y
tratamiento en forma regular, y que además cuentan con su póliza de Seguro Popular vigente,sggqiján
gx.actamente cQn_el Lnisnûq.proce.dimiento médlcq v adnrrlnistrativo. oue siqmpre sgha otorqado, regístrgntlo
tçr-das y.ca-úa unâ de l¿S-qtçncíones reç¡b¡das.

ll. Aquellos pacientes con pðdec¡mientos acreditâdos, que están reglstrados, pero que la vigencia do su póliza

lra concluido. Conlinpqrdn qqLla atenclón v ilataEiento méd.icQ. perp..sg les",ggdid fa,CUßP v su CartF de No

Derechoha biçncia dellM$S o l555TE.

lll, Se acuerda que los nuevos paclentes de las patologías acreditadas y con convenio de colaboración, que no
cuenten con póli:a vigente, se incorporarán a la cobertura del lNSABI, se solicitará la identificación oficial, la

CURP y la constancía de no derechohabiente del IMSS o ISSSTË, Estos naciçntss sgrá¡jvahfados.y teçibirán
Ia atençió_nmédica qle..çptlçs pedjgttq
gd¡liaislln"tjv,g.,y resistlo gn lafþt?forma de todo¡ los seryiçjçs feclbidos,

iV fl Dírector de Mediclna especifica que los pacientes con cobertura al INSAß|, çon-tinuará¡l con el nismo

V. Se acuerda que el Departamento Trabajo Social sgnerará {n trlntico del meclnismo V.ubícqf:io,neå en dónde
solicitar el formato de no derechohabiente, de los respectlvos seguros médicbs.

Vl. t'l Director da Medicina aclara que ,os oåcien-tgs pre:$atados en otrã lnstitlJc-¡án re incçrporan s.íe{nÞfs.y

Çu{rdo,ç-ernprueben la no derechohabiehcla de-aleún tlpo d,e seeurldEd soçial.
Vll. 5e aborda eltema referente aldesabasto de medlcamentos, en el cualse explica que el tema adjudicable a

asuntos del goblerno federal, sin embargo se dará seguimiento por parte def lnstituto



\r'l i l. 5e esper:ifica que lÕs pacientes de patoltgías que sôlicitäron lo$ rêquerimientos de rtedicamentos parõ el

año 2ù2CI V que no cuentan coìl ãcred¡taciórr o convenio de colaþoración, por el momento no tendrán
nrberturõ pôr pârte def lNSAB|.

IteferentË a los requerimientos de medicamentos en menclón, los médicos tratântes especiflcan que sólo se

solicltó lo calculado parâ pâcfentes promeclio, sln consida¡ar al aumento de beneflclarlos.
f n reiación al suministro de medicamentos, los acuêrdos que se han tomado incluven generación de listas de
n¡edicamentos:
a) Listado de medicarnentos oncölógicos necesarios pôra pacientes del lnstituto.
hl Listaclo de medicamerrtos utilirados en el ffatamiento de hepatltis C para pacíentes del lnstituto,

I'l suminìstro de rnedicamentos mântiene la atención médica rle calidad con equidâd n todos los pacientes.
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